
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

GUAYAQUIL. 

RESOLUCION No. IBG-DS-99-072 

CARLOS PLAZA HERNANDEZ 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que la junta general extraordinaria de socios de la Compañía AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C. LTDA,, celebrada el 10 de junio de 
1998, resolvió: aumentar el capital suscrito, Transformar la compañía de 
responsabilidad limitada a sociedad anónima, cambiar la denominación y reformar 
integramente el estatuto social de la mencionada compañía para adecuarlo a las 
disposiciones de ta Ley General de Seguros; 

Que el ingeniero William De la Torre, en su calidad de Gerente de la Compañía 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C. LTDA., ha solicitado la 
aprobación de la escritura pública de aumento de capital, Transformación, cambio 
de denominación y reforma integral del estatuto socia! de su representada, otorgada 
ante el abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 
8 de marzo de 1999; 

Que para el efecto, ha procedido a remitir tres testimonios de la referida escritura 
pública; 

Que la Dirección de Seguros de la Intendencia de Bancos de Guayaquil ha emitido 
informe favorable; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos 
mediante Resolución No. 98-3890-ADM de 29 de octubre de 1998: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital suscrito de la 
Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C. LTDA en la 
suma de SETENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES con lo cual el capital social 
queda fijado en OCHENTA MILLONES DE SUCRES dividido en ochenta mil 

participaciones iguales, acumutativas e indivisibles de un mil sucres cada una; b) ta 
Transformación de la compañía de Responsabilidad Limitada AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C. LTDA. en una sociedad anónima; c) 
el cambio de denominación por la de “INSEGEN S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS”, y d) la reforma integral del estatuto en tos 
términos contenidos en ta escritura pública otorgada el 8 de marzo de 1999 ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab Eduardo Falquez Ayala. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
siente la razón al margen de la escritura pública de aumento de capital, 
transformación, cambio de denominación y reforma integral de estatutos, otorgada 
el 8 de marzo de 1999, que ha sido aprobada con la presente resolución
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, siente al margen de la escritura pública otorgada el 30 de diciembre de 
1991, con la cual se constituyó la compañía en mención, que ésta ha procedido a 
aumentar el capital suscrito, a transformarla de Responsabilidad Limitada a 
Sociedad Anónima, a cambiar la denominación y a reformar integramente sus 
estatutos de acuerdo a la escritura pública otorgada ante la Notaría Séptima del 
Cantón Guayaquil el 8 de marzo de 1999, aprobada por la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil inscriba ta escritura de aumento de capital, transtormación, cambio de 
denominación y reforma integral de estatutos, junto con la presente resolución; 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, cumpla con las demás prescripciones previstas en la 
Ley de Registro de inscripciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la presente resoiución se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, 
conjuntamente con un extracto de la escritura pública de aumento de capital, 
transformación, cambio de denominación y reforma integral de los estatutos, 
elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
previsto en los artículos precedentes, se remita a este Despacho copia de la 
escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

COMUNÍQUESE.- Dada y firmada en la intendencia de Bancos de Guayaquil, a los 
trece días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

  

Econ. Carlos Piaza Hernández 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL. 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor economista Carlos Plaza 
Hernández, Intendente de Bancos de Guayaquil, a los trece dias del mes de mayo 
de mil novecientos noventa y nueve.- LO CERTIFICO., 

    Dr. Victor ¿nos ii iti 
SECRETARIO PE LA INTENDENCIA 

DE BANCO GUAYAQUIL 
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OEATIFICUS Que enn Fecha de hoy, Queda inseyita la penuonta Aoas- 

Iwetán de fojas 30.688 e 30.681, núnera 9.081 del Regletas Mereeg 

812 y enptada bojo el nimero 12.500 del Resartario.- Busyegbil, - 

Jwio mervo de 041 auvocientes anvente 4 nueva.» El Megintredes - 

M7 HECTOR MIGUEL ALC AR ANDRADE 
Registrador Mercanti del Cant eyaquil 

CENTIFIOD: Que enn fecha de hay, ee tomb mets de la ezúenada en 

esta fosslución e fojes S.080 del Megistea Mercemttl de 1.902) 

y 145.JAS de igual Regletas de 1.89%, sl nergen de Je taseripaión 

tunpostiva.- Busyegadl, Junta munve de nál e averte $ 

mueva.» El Regintrodar Mercantil.- 

          

    AB HECTOR MIGLEL ALCIVAR al 

Regrirador Mercante Una a 

 


